
Honorable Cámara de Diputados 
Provincia de Buenos Aires 

Ref. Expte D- 703/22-23- 0 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de COMUNICACIÓN ha considerado el 

expediente N° D- 703/22-23- 0 PROYECTO DE DECLARACIÓN presentado por el/la Diputado/a 

CONOCCHIARI ALBERTO RUBEN, DE BENEPLÁCITO POR CUMPLIRSE EL 85 0  

ANIVERSARIO DE LA FUNDACIÓN DE RADIO PROVINCIA.-, y por los fundamentos que se 

exponen a continuación, os aconseja su APROBACIÓN CON MODIFICACIONES, de acuerdo 

al siguiente texto: 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

DECLARA 

Su beneplácito por haberse cumplido el 85° Aniversario de la fundación de Radio 
Provincia, la cual inició sus transmisiones en la ciudad de La Plata, el 18 de Febrero 
de 1937. 

FUNDAMENTOS 

Del estudio de la iniciativa pasada a consideración a los miembros de la Comisión se 
concluyó aprobar el presente proyecto con modificaciones de tiempo verbal y mejorando 
su redacción. 
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Asimismo la comisión celebra el compromiso y esfuerzo de las trabajadoras y los 
trabajadores a la hora de comunicar, sosteniendo uno de los medios de comunicación 
más importantes de nuestra querida provincia. 

Oip. Presidente: GRANA ADRIAN EDUARDO. 

Dip . Vicepresidente: NATALÍ LORENZO JUAN. 

TI' 

Dip Secretario: DIAZ FERNANDA. 
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Dip. Vocal: DICHIARA ENRIQUE ALEJANDRO 

Dip. Vocal: RETAMOSO MARÍA FLORENCIA. 

Dip. Vocal: FARONI MARCELA VI VIANA. 

Dip. Vocal: PANEBIANCO JOHANNA PAMELA. 

SALA DE COMISIÓN, miercoles 14 de septiembre de 2022.- 

La reunión se llevó a cabo con la presencia de 7 (siete) diputados. 
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Relator: GUALBERTO DELUCIA MANUELA 


